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PROYECTO DE LEY NÚMERO          DE  2009 SENADO

“Por el cual se crean las Compañías  Intermediarias de Taxis” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA

ARTICULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS.- La presente ley tiene como objeto fijar los requisitos y condiciones para la creación de  las Compañías Intermediarias de Taxis.

Las Compañías Intermediarias de Taxis que se crean con el fin de prestar múltiples servicios a las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Tipo Taxi debidamente habilitadas, así como a los propietarios  y o tenedores de vehículos, a los conductores y a los usuarios.  

ARTICULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.- Las disposiciones contenidas en la presente ley se aplicarán integralmente a la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, en todo el territorio nacional, de acuerdo con  los lineamientos establecidos en la Leyes 105 de 1.993,  y  336 de 1.996 y el Código de Comercio y sus decretos reglamentarios

ARTICULO 3.-  COMPAÑIAS INTERMEDIARIAS  DE TAXIS -  Son empresas  debidamente constituidas bajo las normas del Código del Comercio o las normas de la economía solidaria y debidamente Autorizadas   por la  Autoridad  Competente de Transporte para desarrollar el propósito de la presente ley.  A  partir de la vigencia de la presenta ley  a la razón social deberá  adicionarse  en forma abreviada la sigla “CIT”

ARTICULO 4.- DEFINICIONES.- Para la interpretación y aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

DOCUMENTOS.- Son todos los documentos que se hacen necesarios para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor en vehículos tipo taxi y que  han de ser tramitados para los  vehículos, propietarios y sus conductores. 

COMPAÑIA INTERMEDIARIA  DE TAXIS.- “ CIT ” es la persona jurídica que presta los servicios de intermediación, de gestión, tramitación para obtener los documentos y habilitación a las empresas de transporte terrestre automotor en vehículos tipo taxi, así como a los propietarios y/ tenedores de los vehículos tipo taxi para que puedan desarrollar su actividad . Esta intermediación no vincula a las partes por relación de colaboración, dependencia, mandato o representación en concordancia con  el artículo 1340 del Código de Comercio.

PAZ Y SALVO.-   Es el documento que expide la compañía intermediaria  de taxis a la empresas de transporte o  al propietario del vehículo, en el que consta la inexistencia de obligaciones derivadas exclusivamente del contrato de afiliación 

ARTICULO 5.- AUTORIDADES DE TRANSPORTE.-  Son autoridades de transporte competentes las indicadas en la ley 105 de1993 y 336 de 1996 que siendo los vehículos de radio de acción municipal, distrital o metropolitano le corresponde a los alcaldes o a quien estos deleguen.

ARTÍCULO 6.- HABILITACIÓN.- Las empresas de personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte  Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, deberán solicitar y obtener habilitación para operar el vehículo.  La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio público de transporte en esta modalidad.

La habilitación concedida autoriza al  taxi para circular y prestar el servicio solamente en el municipio, distrito o área metropolitana en la modalidad solicitada y en la zona de operación asignada.  

ARTICULO 7.- PERMISOS.-  En concordancia con el Artículo 65 de la Ley 336 de 1996 y el Código del Comercio, las Compañías Intermediarias de  Taxis, deberán solicitar y obtener un permiso de funcionamiento por parte de la autoridad de  transporte competente previo el lleno y cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.

ARTICULO 8.- EMPRESAS HABILITADAS.-   Los propietarios o  empresas de persona natural   que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley cuenten con habilitación vigente, podrán afiliarse a una compañía intermediaria de taxis en un plazo no mayor a 18  meses contados a partir de la promulgación de la presente ley

Las empresas de personas naturales o jurídicas que deseen tramitar  la habilitación y demás documentos que sustentan la operación del vehículo podrán hacerlo a través de las Compañías Intermediaria de Taxis, afiliándose y cumpliendo con los requisitos que fije el  Ministerio de Transporte.

El Ministerio de Transporte  al fijar los requisitos deberá facilitar los tramites a través de las Compañías Intermediarias de Taxis 

ARTICULO 9.-  PERMISOS Y CONDICIONES PARA LA COMPAÑIA  INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Las compañías  interesadas en afiliar vehículos tipo taxi y prestar servicios complementarios necesarios para el desarrollo de la actividad transportadora terrestre automotor individual de pasajeros tipo taxi deberán solicitar y obtener un permiso con los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la autoridad de transporte competente suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de treinta (30) días en la que se determine como mínimo que dentro de su objeto social desarrolla la intermediación, el corretaje  o la operación por cuenta propia o de terceros tales como:  servicios de telecomunicaciones para taxis, comercialización, crédito, mantenimiento de vehículos, agrupadora de propietarios y conductores para la seguridad social, seguros de responsabilidad civil para los afiliados ,trámites ante entidades públicas o privadas de documentos para los vehículos y sus conductores  y demás necesidades de logística para el sector transporte.

3. Indicación del domicilio principal señalando su dirección, teléfono y correo electrónico 

4. Descripción de la estructura organizacional relacionando la preparación, especialización y/o experiencia laboral del personal de la compañía.

5. Fotocopias de las licencias, permisos o contratos de los bienes y servicios ofrecidos a los afiliados, tanto para los vehículos como para los propietarios, poseedores , conductores y pasajeros..

6. Relación de instalaciones, parqueaderos, talleres, equipos y demás muebles e inmuebles con que pretenda prestar el servicio a sus afiliados.

7. Descripción de las marcas, enseñas, logos, emblemas y demás items que llevarán los vehículos para reconocimiento de los pasajeros.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia de los programas de revisión y mantenimiento preventivo que estarán a disposición de las empresas de transporte afiliadas.

9. Declaración de renta y estados financieros con sus respectivas notas.

10. Demostrar un capital pagado o patrimonio líquido equivalente a los salarios mínimos mensuales legales vigentes establecidos para cada nivel, teniendo en cuenta el último censo poblacional adelantado por el DANE de acuerdo a los siguientes montos:

· NIVEL 1.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de más de 1.500.001 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a  2500  S.M.M.L.V.

· NIVEL  2.    En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 1.000.001 y 1.500.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 2000 S.M.M.L.V.

· NIVEL 3.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 1500 SLMM.V.

· NIVEL 4.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 200.001 y 500.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso  no puede ser inferior a 1000 S.M.M.L.V.

· NIVEL 5.   En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas entre 100.001 y 200.000 habitantes, las compañías deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 500 S.M.M.L.V.

· NIVEL 6.  En los Distritos, Municipios o Áreas Metropolitanas de menos de 100.000 habitantes, las empresas deben acreditar 0.25  S.M.M.L.V. por vehículo afiliado. En todo caso no puede ser inferior a 250 S.M.M.L.V.

  El salario mínimo mensual legal vigente a que se hace referencia, corresponde al vigente al momento de cumplir el requisito.

El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía solidaria, será el mínimo  de la presente ley. 

Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, la compañía  ajustarán su capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el número de vehículos afiliados con que finalizó el año inmediatamente anterior.

El permiso para compañías nuevas no estará sujeto al análisis de los factores financieros, pero sí a la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

Las empresas o compañías existentes o que se constituyan en municipios que hagan parte de un área metropolitana, deberán acreditar el capital pagado o patrimonio líquido igual al exigido para la ciudad principal.

11. Contrato de las pólizas colectivas de seguros de responsabilidad civil y demás necesarias para la actividad transportadora.

12. Recibo de pago expedido por la autoridad competente por los derechos causados por el permiso, el cual será según el nivel de población así :

Nivel 6: 50   S.M.M.L.V

Nivel 5: 30  S.M.M.L.V

Nivel 4: 25  S.M.M.L.V

Nivel 3: 20  S.M.M.L.V

Nivel 2: 15  S.M.M.L.V

Nivel 1:   5  S.M.M.L.V

ARTICULO  10.-  PLAZO PARA DECIDIR.-  Presentada  la  solicitud  de   autorización o permiso para  una compañía intermediaria de  taxis, la autoridad competente dispondrá de un término no superior a  treinta (30) días.

El permiso se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal, capital pagado  o patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de servicio. 
ARTICULO 11.- VIGENCIA.-  Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio,  los permisos serán indefinidos mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

ARTÍCULO 12.- OBLIGATORIEDAD.- De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio las Compañías  Intermediarias de Taxis deberán tomar con una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual  para los taxis que  amparen  los riesgos inherentes a la actividad transportadora.

ARTÍCULO 13.-  PAGO DE LA PRIMA.-  Cuando el servicio se preste en vehículos de empresas afiliadas a Compañías Intermediarias de Taxis  en el contrato de afiliación deben quedar claramente definidas las condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de las primas de seguros correspondientes con cargo al propietario del vehículo.

ARTICULO 14.- PERMANENCIA EN EL SERVICIO.- Los vehículos destinados al Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, serán de color amarillo y  deberán permanecer en este servicio por un término no inferior a tres (3) años contados a partir de la fecha de expedición de la respectiva licencia de tránsito y su permanencia máxima será determinada en el momento de la homologación por el Ministerio de Transporte previo estudio técnico para cada uno de los modelos  el cual no podrá ser superior a   diez (10) años

Después de cumplido la permanencia máxima en el servicio el vehículo  se deberá cancelar la matricula para lo cual debe ser desintegrado el taxi. 

La  cancelación de la matricula  no  dará derecho a un cupo para la matricula de un nuevo vehiculo tipo taxi.

La autoridad competente determinará el aumento o disminución del parque automotor de en su jurisdicción  previo estudio de oferta y demanda de pasajeros para esta clase de vehículos tipo taxi, El Ministerio del Transporte fijara los requisitos y condiciones mínimas de los estudios de la oferta y la demanda.
Para  la asignación  de nuevas matriculas o licencias de transito para taxis  la autoridad competente no podrán cobrar suma alguna por este concepto.

Si la solicitud es mayor a la oferta de matriculas se asignarán por sorteo  público  para lo cual debe tenerse en cuenta como mínimo:

· Solo se debe aceptar una solicitud por persona

· El solicitante debe tener licencia de conducción  vigente y en la categoría correspondiente para conducir taxi

· El interesado debe presentar paz y salvo por concepto de multas de transito y transporte

·  No debe tener cuentas pendientes por pago de cualquier impuesto y contribuciones a  la ciudad o distrito donde aspira a matricular el taxi

· Pasado judicial vigente

· Preferiblemente se aceptarán solicitudes de  aquellos  que no tengan vehículos tipo taxi

· Deberán  justificar la solvencia y  procedencia  de los dineros con los cuales pretenden pagar  el taxi

· Carta de aceptación de afiliación a una compañía Intermediaria de Taxis

 Las empresas  comercializadoras  de  vehículos tipo taxi no podrán vender esta clase de vehículos sin que tengan copia del acto administrativo que autoriza la matricula  de  un nuevo taxi   
ARTÍCULO 15.-  DE LOS SERVICIOS DE LA COMPAÑIA INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Las Compañías Intermediaria de Taxis deberán celebrar contratos de afiliación con las empresas de transporte bien sea naturales o jurídicas, donde las compañías se comprometan a tramitar la totalidad de los documentos tales como:

Habilitación, matrículas, traspasos,  cancelación de matricula, tarjeta de operación, tarjeta de control y demás trámites necesarios para la operación del vehículo.

Servicios de telecomunicaciones para taxis.

Deberán  exigir  que los propietarios y conductores tengan seguridad social, 

Capacitar a los conductores con el  sena o entidades especializadas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional y / o  avalados por el Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 16.-  RELACION LABORAL.-   En concordancia con el artículo 36 de la ley 336/96, las empresas de transporte deberán contratar directamente a los conductores de los vehículos, quienes para todos los efectos serán solidariamente responsables.

ARTICULO 17.- EQUIPOS.- Las empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi solo podrán hacerlo con equipos  propios registrados y matriculados para dicho servicio.

ARTÍCULO 18.- AFILIACION.-  Los vehículos tipo taxi que al amparo del Decreto 172 de 2001, que  estaban afiliados a una empresa de transporte debidamente habilitada no necesitarán hacer el trámite de habilitación a que hace referencia  la presente Ley y solo bastará suscribir un nuevo contrato con la Compañía Intermediaria de Taxis y la autoridad competente lo habilitará con la sola inscripción en la tarjeta de operación en el momento de la renovación.

PARAGRAFO.-  En caso de venta del vehículo se cancelará la habilitación al antiguo propietario y se solicitará una nueva habilitación para el nuevo propietario.

Cuando esté afiliado a una Compañía Intermediaria de Taxis  ésta hará el trámite necesario ante la autoridad competente sin que se causen derechos económicos para ninguna de las partes.

ARTÍCULO  19.-  CONTRATO DE AFILIACION.-  El contrato de afiliación de una empresa de transporte bien sea jurídica o natural  con una Compañía Intermediaria de Taxis  se regirá por las normas del derecho privado.

ARTÍCULO 20.-  PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.-  Los contratos se perfeccionan con la expedición de la Tarjeta de Operación.

ARTICULO  21. -  DESAFILIACION.-   Cuando  exista  acuerdo  entre  las   partes, por  vencimiento del contrato, por incumplimiento del contrato o por orden judicial  

ARTÍCULO 22. - CAMBIO DE AFILIACION.- Cuando un vehículo de una Empresa de Transporte desee afiliarse a otra Compañía Intermediaria de Taxis deberá estar a paz y salvo en la que se retiró y deberá presentar los siguientes documentos a la nueva Compañía:

1.-   Solicitud de afiliación acompañado del paz y salvo de la anterior compañía.

2.-   Certificación de habilitación vigente.

3.-   Sin pendientes de Tránsito y Transporte expedido por la Autoridad Competente.
La nueva afiliación la presentará la Compañía Intermediaria de Taxis a la Autoridad Competente para que se hagan las cancelaciones y nuevos registros.

PARRAGRAFO.- Las Compañías Intermediarias de Taxis solo podrán recibir y tramitar documentos de vehículos que sean del mismo municipio, Distrito o Área Metropolitana.
ARTÍCULO 23.-  DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA OPERACIÓN.-  Los documentos que sustentan la operación del transporte público individual de pasajeros en vehículos tipo taxi son: Tarjeta de Operación, Tarjeta de Control, Seguros de Responsabilidad Civil  contractual y extracontractual y Seguro Obligatorio de Accidente de Transito  SOAT.

TARJETA DE OPERACIÓN.  La tarjeta de operación  es el documento único que autoriza a un vehículo automotor  para prestar el servicio público bajo la responsabilidad de una empresa de transporte, de acuerdo con el radio de acción autorizado y su vigencia será máximo de  diez (10) años

Cuando se trate de áreas metropolitanas, la tarjeta de operación facultará la movilización en todos los municipios que conformen dicho ente territorial, sin sujeción a ninguna otra autorización.

TARJETA DE CONTROL.-  Es el documento que expiden  las  compañías  Intermediaria de taxis a cada uno de los conductores de los vehículos tipo taxi en forma mensual, la cual será  de carácter  permanente, individual e intransferible.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.-  Los contemplados en el código de comercio y sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 24.-  EXPEDICION TARJETA DE OPERACIÓN.-  La autoridad de transporte competente expedirá  previo el lleno de los requisitos legales a la compañía intermediaria de taxis para que esta entregue la tarjeta de operación a los vehículos de las empresas de transporte que se encuentren habilitadas.

El Ministerio de Transporte fijará los requisitos legales para la expedición de la tarjeta de operación  

ARTÍCULO 25.-  TARJETA DE CONTROL.- La autoridad competente fijará las condiciones del formato para que Las Compañías Intermediarias de Taxis  expidan  una tarjeta de control a los conductores de vehículos de las empresas de transporte afiliadas la cual deberá renovarse en forma mensual previo el lleno de los siguientes requisitos:

1. Presentación de la Licencia de Tránsito del taxi que va a conducir

2. Presentar el original del Seguro Obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) vigente

3. Revisión técnico-mecánica vigente

4. Tarjeta de Operación  vigente

5. Estar a paz y salvo con las obligaciones establecidas en el contrato de afiliación.

6. Presentación de los documentos que lo acreditan estar al día en sus obligaciones con la seguridad social.

7. Para los conductores no propietarios contrato de trabajo con la empresa de transporte y/o su propietario

ARTICULO 26.-  SANCIONES A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE.-  Las sanciones para las empresas de transporte son las contempladas en la Ley 105/93 y  las que el Gobierno Nacional  expida en sus reglamentos.

ARTICULO  27.-  SANCIONES A LOS CONDUCTORES.-  Las contempladas en el Código de tránsito y las que el Gobierno Nacional expida en los reglamentos.

ARTICULO  28.-  SANCIONES A LOS PROPIETARIOS.-  Las contempladas en el Código de Tránsito y  las que expida el Gobierno Nacional en sus reglamentos.

ARTÍCULO  29.-  SANCIONES A LA COMPAÑIA INTERMEDIARIA DE TAXIS.-  Se sancionarán por no cumplir con las obligaciones que tienen que ejecutar para sus afiliados así:

1. Por no tramitar oportunamente las Tarjetas de Operación se sancionarán con 20 S.M..M.L.V.

2. Por   entregar  la Tarjeta de Operación  sin el lleno de los requisitos establecidos   se sancionarán con  dos (2) S.M..M.L.V .

3. Por cobrar suma alguna por la expedición y renovación de la Tarjeta de operación se sancionarán con 20 S.M..M.L.V.

4. Por no tramitar oportunamente previo el lleno de los requisitos la Tarjeta de Control se sancionará con 2 S.M..M.L.V.

ARTICULO 30.-  Deróguese las normas que le sean contrarias.

De  los Señores Congresistas, 

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

SENADOR 
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Hoy en día existen las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996 como marco para el transporte terrestre automotor,  que para el caso de los vehículos tipo taxi no tiene las herramientas necesarias y adecuadas para que la industria del transporte se desarrolle en buena forma.

 

Los Decretos reglamentarios que se han promulgado incluido el No. 172 de 2001, el cual pretende que el servicio se preste bajo la responsabilidad de una empresa de transporte debidamente habilitada con vehículos de propiedad de terceras personas y conductores empleados de las mismas sin rutas y horarios, lo cual no corresponde a la realidad.
En Colombia hay 260.000 taxis cuya propiedad es altamente democratizada llegando haber igual numero de propietarios, generando 2.4 conductores por vehículo que son cabeza de familia dando sustento a más de 2.000.000 de personas, sin contar con los trabajos que genera en forma indirecta como talleres, montallantas, lavaderos de autos, etc.
 

Por otro lado existen actualmente las empresas de taxis tanto jurídicas como naturales reglamentadas por el Decreto 172 de 2001,  habilitándolas y permitiéndoles a las primeras para afiliar vehículos sin que sean de su propiedad y las de personas naturales se crean bajo condiciones similares sin que tengan mucha relevancia dentro del negocio del transporte.  Podemos afirmar que cerca del 97% de los taxis están afiliados a una empresa de naturaleza jurídica, las cuales no pasan de 300 en todo el país,  estas empresas no tienen vehículos de su propiedad por lo tanto el objeto social para el cual fueron constituidas no se cumple (prestación de transporte público individual tipo taxi)  y se han convertido en empresas que prestan servicios múltiples a los propietarios, conductores y vehículos que tienen afiliados, tales como trámites de tarjetas de operación, tarjetas de control, tomadores de pólizas de seguros de responsabilidad civil, servicios de ubicación, seguimiento y despacho de taxis, etc. [image: image4.png]



 

La ley 336 de 1996,  obliga a estas empresas de transporte a vincular directamente a los conductores de los vehículos, situación que NINGUNA de las actuales empresas de taxis puede realizar por no tener el control o la operación directa de los automóviles, ya que no pueden administrarlos por no tener rutas ni horarios.

 
Crear una empresa de taxis es  fácil, las condiciones para la habilitación que es el título que recibe por parte de la autoridad competente no motiva a los propietarios a obtener dicha habilitación, pues esta conlleva una seria de responsabilidad tanto civiles, administrativas, laborales y otras que hace preferir afiliarse para evadir dichas responsabilidades.

 

Por eso en este proyecto de ley, se establecen derechos y obligaciones para los propietarios y conductores de los vehículos y se crean las compañías intermediarias de taxis que son empresas de logística que facilitan la operación de los vehículos, brindándoles todo tipo de bienes y servicios.

 

No se pretende modificar la leyes del transporte sino dar claridad sobre el desempeño de los diferentes actores (empresarios, propietarios, conductores, vehículos y pasajeros)  convirtiendo a los propietarios en la empresa de transporte para que sea la que recibe la habilitación, pudiendo ser una persona natural o jurídica, trámite que lo puede hacer directamente ante la autoridad de tránsito y transporte o a través de las compañías intermediarias de taxis.

 

A las Compañías Intermediarias de Taxis en este proyecto de ley, se les crea un marco jurídico bajo condiciones administrativas, financieras y operativas para que sean responsables y facilitadoras en la intermediación ante las autoridades competentes para los propietarios, conductores y vehículos afiliados,  para que se pueda cumplir las normas y reglamentos. [image: image2.png]


  Estas compañías de asemejan a las compañías intermediarias aduaneras (CIAS, corredores y agentes de seguros, corredores de bolsas y agentes de corretajes)  los cuales por su conocimientos, dedicación y experiencia facilitan el desarrollo de muchas actividades.

 

Las nuevas Compañías Intermediarias de Taxis para desarrollar su actividad deben obtener un permiso de funcionamiento por parte de la autoridad de tránsito y transporte al igual que el del Ministerio de Transporte, en virtud de la normatividad actual. El Ministerio deberá expedir decretos reglamentarios con las condiciones y requisitos para la habilitación, expedición de la tarjeta de operación y demás requisitos que requiera del vehículo para operar en debida forma.  Es importante que las Compañías Intermediarias de Taxis tengan bastante solvencia económica y sean dirigidas y manejadas por personal capaz de responder y facilitar la actividad transportadora.

 

Con este proyecto de ley pretendemos dar claridad y responsabilidad a cada uno de los diferentes actores de la industria del transporte y no como sucede en la actualidad que los conductores y propietarios cometen infracciones en materia del transporte y quien debe responder es la empresa a la cual esta afiliado sin que esta haya cometido la infracción,  no es posible que las actuales condiciones las empresas de transporte contraten a los conductores y respondan por sus sueldos, prestaciones, cesantías, vacaciones, aportes parafiscales, ya que no percibe contraprestación económica por la explotación del vehículo, pues esto debe corresponder exclusivamente al propietario del vehículo quien en el futuro recibirá la habilitación.

 

La forma de transportarse las personas han venido cambiando y se pretende impulsar mas el transporte masivo y en la mayoría de ciudades capitales existe sobreoferta de taxis, lo que se hace necesario buscar mecanismos para la reducción en el numero de estos vehículos, siendo uno de los mecanismos la fijación de una vida útil máxima de 10 años y acabar el concepto de reposición e incremento, dando hacia el futuro una concesión de explotación por máximo 10 años para los vehículos nuevos y antiguos sin que tenga derecho a reclamar continuidad alegando tener el famoso cupo y poder matricular otro vehículo. [image: image3.png]



 

Los alcaldes o las autoridades competentes determinaran anualmente si se incrementa o disminuye el número de vehículos mediante parámetros que fije el Ministerio de Transporte, observando los requisitos contemplados en esta ley para matricular nuevos vehículos  

De  los Señores Congresistas, 

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

SENADOR 

